
CONVOCATORIA No

06-2018-30202-01

08-0ctul}re.2013

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede; CARIBE

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

DecontoiTDÍdaOcon lo consagrado en el Acuerda 067 de 1996 del Consejo Superior Unlversilarlo reglamentado por la Resolüción 076 de
2016 de Rectoría, Resoixión No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modifícatoría No, 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2016. por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y público den>éíitos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación:
30202 PROFESIONAL $3332537 TIEMPO COMPLETO

Número empleos o cargos por proveer:
-1-Ciudad de Trabajo: SAN ANDRES ISLA Slobal): DIRECCION DE SEDE CARIBE

PROPOSITO PRINCIPAL

Adminislrar los procesos y servicios asodados con el recudo informático y de comunicaciones de la Sede, de acuerdo con las políticas nacionales de
informática v comunicaciones, los olanes establecidos por la Dirección de Sede v la normativa víqente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar las actividades relacionadas con la instalación y actualización de aplicativos informáticos con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento, de
conformidad con los procedimientos e instrucciones establecidos,

2. Hacer seguimiento a la funcionalidad de la infraestructura y servicios tecnológicos y de comunicaciones de la Sede permitiendo la oportunidad y efectividad
de la prestación del servicio.

3. Emitir concepto técnico en aspectos relacionados con la adquisición de hardware o software y de bienes tecnológicos fuera de servicio, de acuerdo con los
lineamientos estableados por la Universidad Nacional para tal fin.

4. Orientar a usuarios internos y exiemos en procedimientos relacionados con la gestión del área de Informática y Comunicaciones, de conformidad con los
lineamientos establecidos por la Universidad y la normativa vigente.

5. Atender los requerimientos y solicitudes asociados a servicios informáticos y de comunicación de forma efectiva, de acuerdo con estándares definidos y los
lineamientos establecidos por el superior inmediato v la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

_  M2)m d Articulo 18 de la Resolución 915
Titulo profesional universitario en el núcleo básico del conocimiento en: Ingeniería de . ̂  nmfoc nnai '®
Sistemas, Telemática y afines. e pe e p i áreas de formación académica yreaciona a. experiencia laboral señaladas en la

convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas de! 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrórjico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concal:Hertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha estableado para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pínes se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la insaipción. El solo pago del PIN no lo habilita como insaito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones alii indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de ¡nido de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripdones o documentación adídonal a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplícadón de las pruebas.

12. El aspirante a un cargo de carrera administrativa adscrito a la Sede Caribe y que se encuentre ubicado en el territorio del Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, debe al momento de la inscripción, adídonal a los requisitos mínimos, acreditar: a) hablar los idiomas castellano e
inglés mediante declaración juramentada y b) ser residente del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providenda y Santa Catalina, de conformidad con

,  -—- ^  —.

■■ PRUEBAS

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Biminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Cías'ificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplícadón de las pnjebas será publicado en el sitio web del concurso unaf.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas v funcionales v el instructivo de prneba de cixnpelendas comportamentales.



2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Nfedellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la tiora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de dlación correspondiente.

4. La prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pnjebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competendas comportamentales se aplicarán en la misma fectia, sin
embargo, la prueba de competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atendón al carácter ellminatoho de esta prueba.

6. Los aspirantes a oojpar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Articules 03 y 04 de la Resoludón 1136
de 2018 de la Rectoría.

^  . CRONOGRAMA DEL PROCESÓ

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 17-dic-18 18kííc-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicadón de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicadón de fistado definifjvo de resultados de prueba eliminatoria y dtadón a pruebas dasííicatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasrficatonas 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser inlerpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las redamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada ur^a de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
ünal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración dd periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de prenngreso.

7. Una vez en fim^ la listade elegibles, el nomlnador expedirá el acto administrativo de nombraimento según las convxatorias, con los candidatos que
obtuvieron el pur^minlmotaprobatorio y en riguroso orden de mérito. ^
8. Serán caueal^de exdustóB del concursólas establecidas en el Articulo 10 de la Resoludón 076 dq/2018 de la Rectoría. / \

Firma Oireotora Nacioiial de Personal Acacumlco y Administrativo;



UNIVERSIDAD

NACIONAL
DE COLOMBIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De contonnidad con k> consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Univeisitario reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso aliierto y púMico de méritos.8, por

ÍDENTIRCACÜSÑdel empleo o CARGO A PROVEER

CONVOCATORIA No

08-201840801-01

08-0ctulxe-2018

Denominación;

TÉCNICO OPERATIVO
Código y grado;

40801

Nivel:

TECNICO

Asignación Básica Mensual:
$2448304

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: CARIBE

Ciudad de Trabajo: SAN ANDRES ISLA
Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE CARIBE

PROPOSITO PRINCIPAL

Número empleos o cargos por proveer:
-1-

Brindar asistencia técnica a las actividades de docencia, extensión e investigación que se prestan en los laboratorios, de acuerdo con los procedimientos
establecidos y los iineamientos de ios docentes.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Preparar los materiales, elementos y equipos necesarios en la realización de las prácticas académicas y actividades de ios laboratorios, de acuerdo con las
directrices dadas por el jefe inmediato.

2. Prestar apoyo técnico a los usuarios en cuanto al manejo de muestras, elementos y equipos, garantizando su cuidado, buen uso y el cumplimiento de las
normas de seguridad establecidas.

3. Realizar preparaciones básicas para prácticas docentes según procedimientos establecidos y atendiendo normas de bioseguridad y seguridad industrial.
4. Prestar asistencia técnica durante las prácticas de las clases de laboratorio según requerimiento de los docentes.
5. Realizar el mantenimiento, orden y limpieza de los equipos, espacios y elementos de ios laboratorios, de acuerdo con las Instrucciones y procedimientos

establecidos, siguiendo las normas de seguridad y de manejo de residuos.
6. Llevar el inventario y control de estado de materiales y equipos de los laboratorios y del préstamo de elementos a los usuarios autorizados, con la

periodicidad requerida y de acuerdo con los procedimientos establecidos.
7. Mantener actualizada la relación de deudores del laboratorio, según los parámetros establecidos.
8. Hacer la solicitud de elementos, materiales y servicio técnico especializado necesario en el correcto funcionamiento y prestación de servicios de la

dependencia, según las indicaciones pertinentes.
9. Apoyar la gestión administrativa de los laboratorios, de acuerdo con los registros, procedimientos, informes y documentos requeridos según las

especificaciones dadas por el superior inmediato.
REQUISITOS MÍÑl^

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica, o cuatro (4) semestres de formación
universitaria, debidamente certificados, en los núcleos básicos del conocimiento en: Agronomía
(Agronomía, Técnica profesional en Aplicaciones biotecnológicas de laboratorio. Tecnología en
procesos blotecnológicos); Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines (Ingeniería Agronómica);
Bacteridogia (Bacteriología, Tecnología en citohistologia. Técnico profesional en laboratorio.
Técnico profesional en histocitotecnologia. Técnica profesional en citotecnologia); Biología,
Microbiología y afines; Química y atines (Tecnologia en Química, Química aplicada a la Industria,
Química Industrial y de laboratorio); Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines
(Ingeniería Electrónica, Técnico profesional en mantenimiento electrónico); o Física (Física,
Técnica profesional en procesos metrológicos. Tecnología en Metrología Industrial).

No requiere.

Conforme a lo establecido en el

Artículo 18 de la Resolución 915
de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizaran únicamente en el llnk: unal.edu.cofconcablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del fomulario electrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avise», resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.
5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instnicciones allí indicadas. Una vez
^quirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nadonal de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripdón toda la informadón que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripdón, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.
12. El aspirante a un cargo de carrera administrativa adscrito a la Sede Caribe y que se encuentre ubicado en el territorio del Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, debe al momento de la inscripdón, adidonal a los requisitos mínimos, acreditar: a) hablar los Idiomas castellano e
inglés mediante dedaradón juramentada y b) ser residente del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providenda y Santa Catalina, de conformidad con
la normatividad aplicable. Decreto 2762 de 1991 y la Lev 47 de 1993.



■ ■ ■■'•i i:! : ' 'i' • .^' ■
Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Vaioración de antecedentes Clasificaloria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionaies y el instoictivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeiiin, Manizales, Paimira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de ias pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas
5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorío de esta prueba.
6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con io establecido por ios Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

'  ' CRONOGRAMÁ DÉL PROCESO
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08^3Ct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14kJíc-18 14-<jic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18kJíc-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de Istado definitivo de resuttados de prueba eGminaloría y dtadón a pruetias dasilicatonas 11-abr-19 11-abr.19

Vaioración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19
Publicación de resultados prueba daslficatoiias 12-may-19 12-may-19
Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19
Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19
Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de ia Rectoría.
2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de ias pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de ios dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pmebas, a través de ia página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2016

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente ei recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo ei setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para ias pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de preH'ngreso.
7. Una vez en firme íaista de.elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje;mAimo aprebatorio y en riguroso orden de mérito. | \
8. Serán causales^feexclusión dál concurso ias establecidas en el Artículo 10de la Resducíó(l076 de£018de la Rectoría/\.


